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D E DA PROVINCIA D E MADBTT* 
A I > « K H I K I i : i A I V I P O H T A 1 W T E 

t,»i leyes, i rdenes »• anuncios qne h„ van de inser tarse en loa B o -
HTJsti- 0 r i o i 4 i . « B « e han de itia.iaai a l lefr oollttco respect ivo, por 
jtyoconii tuto «e pasaran a. los editores d« lo* mencionados p e r i ó . 

B " 
(Rea l orden de 6 de a b r i l de 1M8.) 

Se unb l l ca todos las día» e i c s p t o l o * d o m i n g o » , 
"OFICINAS PELIGROS, 3, « n t r a a ' - a l o d e r e c h a . 

T H l - R F O V O ?.<H1 — A P A R T A D O 320 
D I DTW« aV T>OOB T D » T R B B A S B I S 

t*r»««l«> «le « t a - ' - r » c . « i o n 

C s n f r s j oficiales.-Bn esta cap i t a l , l levado a domici l ie , 1*50 pesatas mea-
• « a l e s ; fuera de a l ia , 8*60 al mea, 10'6U a l t r imeatre, 31 ai aeaet te y 42 por on aflo. 

Particulares Un eata cap i t a l , l levado a domici l io 12 peaetaa t r imest re , 24 
a l semestre y 48 a l al io, y lucra da a l ia , 16al t r imeatre 80 a l aemeatre jr601 aflo. 

Se admiten suscripciones en l a A d m i n i s t r a c i ó n del B O L B T I M . ca l le e P e l i 
gros . 3, . n t r r s u lo derecha. — Wuera de eata C a p i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con inc lus ión del importe del tiempo de abono en 
l e t r a de fácil cobro . 

T A H I F A D K t * • * K t t « • t*>IB KfJ 

\ n i i n e i o * p r o c e d e n t e » At l a h x t v l i - r t f i d m a 
I H p n t a c i O n p r o T i n e j a ! . M n e a o f r a c c i ó n . . . 

MsSB j n d i a i a l c a o f r a c c i ó n 
I d e m o f i c i a l e s i d . i d 
M a m partí«rjlarm. 

........ ..... . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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N u m e r o analto, R O rantimoa, 
A par t í cnlaraa, 80 e«nr.tmna 

Psrte oJ_i c i a I 
• « • « « « M U o» ttwti* «t tiiimii 

fln vfaí«»t,ad al Rev Don Alfon
so X1TT -q. O. g.J, «n Majestad ls 
R*ltu Dofla Viotoria Eugenia, y 

| A.A . R R «1 Príncipe de Asturias 
i Infantes, nontindan «In novedad en 
U importante salud. 

De Igual benefioin disfrutan las de-
aii personas de la Augusta Real Fu
sil!». 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras publicas. 

Fomento.— Automóviles. 
D. Joaé Mareos Pérez, oon domici

lio tn esta Corte, esl íe de Cadarao, 
lim. &, y O. Samnel Martín, qne ei« 
b tn Sagasta, núm. * i , solicitan del 
8r. Gobernador oivi l autorización pa
la eetab'eoer, con o' autocamión de su 
propiedad M . 8 862, nn servieio de 
Uajern» des 'e Villavioiosa de Odón a 
Madrid, oon el itinerario y tarifa qwe 
• • « x p r e s H : 

salida de Villaviciosa de Odón: 
ii , osho y nu» ve horas de la mafia-

y cinco, seia, siete y oeho tarde. 
Salida de Madrid: ocho y diez ho-

ta* de la mafiana. y cinoo, seis, siete 
Jnuave de la tarde. 

El preoio máximo del transporte* 
••ti el de qnince céntimos por vi»je-
1 0 y kilómetro de recorrido, oon de 
'••ho al transporte gratis de 10 kilo-
pamot de equipaje. 

Para las meroanoías o exceso de 
•liipaje, una peseta por 10 kilogra 
•os o frac ion y para cada 10 kilóme-
' r o« o fracción de recorrido. 

Lo que se anunoia en el B O L E T Í N 
^IOIAL de la provinoia a los efectos 
^ lo prescrito «n el art. 3.° del Re-
thmento de circulación de automóvi-

7 a fin de qne en el plaso de o< h > 
1*s, contados a partir de la feoha de 
•laanannio, pueden presentarse re
s i n t i ó n o s en la Jefatura de Obrss 
obleas de esta provinoia, plaza de 
•Independencia, num. 8. 

Las reclamaciones podrán entregar
se en los días laborables, de once a 
trece. 

Madrid, 20 de abril de 1922. 
E l Gobernador o iv i l , 

E loy Bullón. 
( A . - 3 1 8 ) 

Subasta de más de 25 000 pesetas — 
importe de este servicio ^50^f¿8,80 
pesetas. 
L a Diputación proTinoia 1 ha aborda

do, en sesión de ¿b de febrero de 1922, 
contrataren pública subasta, quo ten
drá eÍAoto el día 16 de mayo, a las 
once de la innfiana, en el Palacio de 
esta Corporaoión, oalle de Fomento, 
núm. 2, y s imul táneamente en la D i 
rección de Adminis^rno ón local, el 
aumi-'istro d>i pan enndeal necesario 
en los Establecimientos pn vinoiales 
de Cent ucencia (excepto el Hospioio) 
durante «1 aflo económico 1 9 2 1 9 2 3 , 
cure importa seoalenlaen trescientas 
cincuenta mil trescientas noventa y 
och" pesetas ochenta oóntimos, bajo 
el siguiente ' 

Pliego de condiciones: 
1* *E1 contratista suminis t rará ol 

pan candeal a los Esr.ableoimientf s pro
vinoiales de Beneficencia (exoepto el 
H< spicio) durar te el aflo económico 
1922 1923, sin limitación de cantidad, 
obligándose al cumplimento del ca-o 
11 del art. 3 . a do la luatruooión de 24 
de enero do 1905. 

2. * E l pan que se fabrique será 
candeal, en oantidad suficiente para 
atender a las necesidades de los Esta
blecimientos. 

3. " Dioho artíoulo será do supe
rior oalidid e igual al r^ejor que de 
su clase ee elabore en las principa
les tahonas de esta Corte, contó 
niendo únicamente trigo candeal, sin 
mezcla de otra sustancia alguna que 
lo adultere, bien cooido y dividido en 
piezas del peso det rminado en las 
Ordenanzas munioipales o en las que 

Diputación Próvinclil 

designo al oontratista la Direcoión del 
Establecimiento respectivo. 

4.* La conducción y entrega del 
pan a Ion referidos Estableoimientos 
se verificará por cuenta y riesgo del 
contiatista y a las horas precisamen
te fijadas por los Sres. Directores al 
ooraienzo de cada estaoión o tempo
rada. 

6 * S i el expresado artículo no 
reuniere las condioionos prevenidas a 
jnioio del Sr . Diputado Visitador, D i 
rector o persona encargada de reci
birlo, r l eont-atinta queda obligado 
a sustituirlo por otro que las reúna en 
el plaso que la Direoción le marque y 
en cantidad igual a la deseohada, y 
sin perjuicio d e | análisis que so prac
ticará siempre que se estime i.eceaario 
en o l Laboratorio provincial o rnuni' 
• ipa l , en su caso, en la inteligencia 
de que, si e l contratista no sustituye 
el pan d«s<chado en el plazo que le 
marquen, s* prooeierá por ln. Direo-
oión del Establecimiento a adquirirlo 
por cuenta d " la fianza; igualmente se 
prooederá e n r l caso de que al contra 
tista se niegue servir a lgún p e d i d o . La 
lianza será repuesta en oí plazo de 
diee d '̂a», a o ntar desde el siguiente 
al en que» B * adquiera el género, 

6. ' Todas as piezas fubrisadas 
oon dentino a e s t e suministro serán 
maroadascon un s^llo que diga: «Im
putación provincial de Madrid.—Be-
n< íicerici. ,» . 

7. * Ei pan so entrogará precisa
mente en H | local del Estableoimiento 
destinado al e f e o t o , coriiendode ouen
ta del conirntisia todos los gastos de 
oenduoc ón, incluso los gostos de los 
arbitrios e impuestas que sobre este 
arHoulo pn M e s e n teha*t, 

8. * E . precio d e l kilogramo de pan 
será el que qn-u - fij d¡» en el remate, 
no admiten 'ose , proposioión qne ex-
oeda de 72 céntimos el kilogramo, ni 
fracción inf -ñor a un céntimo de pe 
B e t a . E l eon'r <ÍH'* queda obligado a 
rebajar e' precio d e l >irtíoulo al quo se 
s e ñ a l e para la tasa oh* **al, si éste fue
ra infor ior «d e n qu>̂  se le adjudicara 
en la snbasfa y r urante todo el tiem
po del 'contrato. 

9.* E l importe del suministro ae 
abonará al contratista por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

20. E l contratista presentará en 
la Seoretaría de esta Corporaoión seis 
oopias simples de la escritura del oon
trato dentro de los quince días si
guientes al en que S A otorgue, efec
tuándose laacitadia oopias por ouen
ta de la fiaza cuando no las entregue 
en dioho plaeo. 

11. a Para l a celebración de esta su
basta, de c o n f o r m i d a d oon l o dispues
to en el art. 18 del Real deoreto de 24 
de enero de 1905, se observarán las re
gles siguientes: 

1. " El plazo en que podrán presen
tarse los pliegos do proposio ón, te
niendo en ouenta que, ee^ún el párra
fo l . del art. 5.°, d-be toda subasta 
anunciarse c<>n treinta días, cuando 
menos, de antelación, será desda el día 
siguiente al en ques»> publique A1 anun
cio en ol R I.RTIV O F I C I A L d < In provin
cia respectiva h<8 r a e l anterior al en 
que haya lec^lebr ra i ln l icuación, en 
aquéllas que ,en arreglo a lo dispuesto 
en el p á r r e f o 2 0 del expresado art. 6.°, 
RÓI•» han do anunciarse eu ilioh^ B O L E 
TÍN OFICIAI ; v d^sdo el dí.i siguiente al 
en que so pnb'ique el anuncio on la 
Gaceta de Madrid h st« el referido dia 
anterior al en qne haya de celebrarse 
la licitación, en aquellas otrae en que, 
además de en el HOLUTIN O K I O I A L , han 
de i"8ortarse también en la Gaceta de 
Madrid, con snj cion a lo dispuesto en 
el i itado p4rr»io 2." del art. 5.° de esta 
Ins t rucción. 

2. * A todo pliego de proposioión 
deberá acompañar,por separado,el res
guardo reintegrado oon el timbre pro
vincial correspondiente qne aoredite 
la constitución del depósito provisio
nal p r e v e n i d o para t o r n a r parte en la 
subasta, siendo rechara lo, en e l acto 
d« la entrega, t o d o pliego enyo res
guardo r"sp«etivo no se ajuste, a lo 
preceptuado en ol último párrafo del 
art. 12 deVsta Instruoción. 

3. ' Lr-s refAridos pliegos de pro 
posición deberán entregara» , bajo so
bre cerrado, a satisfacción "leí presen
tador, a enyo f f oto podrá laorar, pre
cintar o adoptar cuantas medidas de 
seguridad eatjme neceHarias a su de-
re ho, en todos y oada uno de los so
bres en qu-i encierre su proposioión, 
y en el anverso del que oon tenga y 
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encierre todos los demás deberá ha
llarse escrito y firmado por el licita' 
dor, Jo siguiente: «Proposición psra 
optar a la subasta de ... (y a oontinua-
oión el objeto de la misma). 

En el reverso, y cruzando lss l íneas 
del cierre, se hará constar per el pre
sentador y por el funcionario qne re-
oiba el pliego, bajo la firma de ambos, 
que el pliego se entrega intacto, o las 
circunstancias que para su garant ía 
juzgue oonveniente oada una de las 
dos otadas personalidades consignar, 
pudiendo ambas, además, haoer con
currir al acto de la entrega y reoep
oión del pliego los testigos que ten
gan por oonveniente 

Homo quiera que de la entrega y 
recepción del pliego ha de extenderse 
necesariamente el oportuno recibo, 
que, por lo que en ó' ha de consignar
se, tendrá el ottráoter de oertifioaoiób, 
el presentador, en el aoto de la entre
ga del pliego y del resguardo del de
pósito provisional, entregará también 
el timbre co'respondiente que, con 
arreglo a la Ley de este impuesto, ha
y a de colocarse eu el menoionado re
oibo oertiticación. S i el presentador 
no facilitas'» el referido timbre, no se 
admit i rá en modo alguno el pliego. 

4." E n la Secoión correspondiente 
de la Dirección general de Adoiinis 
oión, y en la oficina que al efecto de 
signen las Corporaciones provinciales 
y municipales, ae llevará uu libro de 
registro espeoial para el de los plie
gos de or posición que, cou arreglo a 
ias reglas anteriores puedan presen
tarse, haciéndose oonstar en el asiento 
ol día y la hora de la entrega, el nú-
mero de sellos de laore que contenga, 
con expresióu del color de los mis
mos, y el nombre y domicilio del pre 
sentador, a cuyo efeoto exhibirá su 
cédula personal corriente; pudiendo 
oonsignars* además todas aquellas 
oirounstancias que el presentador exi
ja o el funcionalio que efectúe la re
cepción orea conveniente pitra la me
jor identificación y seguridad del 
pliego. 

Verificado el mencionado asiento 
se señalará el pliego con el número de 
orden que le oorresponda, respecto a 
los presentados para la snbasta a que 
se refiera, y s e entregará del mismo y 
del resguardo del depósito provisional 
al interesado, aur.qu* éste no lo pi
diere, el oportuno reoibo a que alude 
el últ imo párrafo de la regla 8.a E n 
dicho r-aoibo d e b e r á n hacerse constar 
cuantas circunstancias oonstituyan el 
asiento ver fiettdoen el lioro de regis
tro, oon expresión siempre del núme
ro de or len que h*ya correspondido 
al pliego, respecto a los presentados 
psra la snbawta e que ae trate, en las 
ofloinas en que se r-feotúe la entrega. 

Los expresados reoibos se l ibrarán 
en lss Diputaciones provincial. « y en 
los Ayuntamientos por el Jete 0 el em
pleado que hag.* sus v«oes, de la ofioi
na designada al ef «oto para la reoep
oión de los pliegos, y en la Dirección 
general de Administración por el Jefe 
o el empleado qne le sustituya del Ne
gociad »en que radiquen los asuntos 
de subastas. 

6* Una vez entregad y admitido 
el pliego, no podrá retirarse; pero po 
drá presentar vanos el mismo licita 
dor» dentro del plaao y oon arreglo a 
las oondioiones exprc sidas, sin acora-
paQar r-uevo resguardo de depósito 
provisional. 

6.* Los pliegos de proposición que 
en su Caso sean presentados en la D i 
recoión general de Administración se
r á n oonservados, en unión de sus res-

Slardos de depósito provisional, por 
Jefe de la Secoión correspondiente 

de dioho Centro direotivo, en l a Caja 
de valores que al efecto deberá existir 
en el d*«pa ho que ocupe en le expre
sada Direcoión general, y los que se 
presenten ante le Corporación contra 
tanto, ya sea esta provincial o muni
oipal, serán conservados en la Oaja 
reepeotivs, bajo la responsabilidad 
del o de loa funoionarios encargados 
por las leyes Provincial y Municipal 
de la custodia de los fondos. * 

A l efecto, una vez entregado por el 
Jefe do la ofioina a que se refiere el 
últ imo párrafo de la ieg<a 4.* do este 

í ar t ículo el recibo del pliego y res
guardo presentados, el expresado fun-
conario exhibirá a la persona o per
sonas bajo cnya custodia hn de conser
varse el pliego, el 1 bro de registro 
de éstos, haciéndoles a la vez en
trega del de proposioión, presentado 
oon su correspondiente resguardo de 
depósito piovisiona'; y dichas perso
nalidades, después de confrontar lo 
que aparezca y resulte del pliego y 
resguardo oon lo expresado en el 
asiento respectivo del libro d* regis
tro, se harán oargo de los citad' s do-
oament» s, consignando en dicho libro, 
al * pie del menoionado asiento, el 
oportuno recibí, en la siguiente for
ma: Recibí para su custodia ti pliego y 
reaguardo a que te refiere este asiento 

7. a Desde el momento en qne ter
mine el plazo de presentación de 
pliegos para cualquier subma de las 
a que se refiere este -.rtículo, se libra
rá a quien lo solicite, por el J . f- d«* la 
eficina correspondiente que determira 
el últ imo párrafo de la r*-g!a 4. a, cer
tificación del número de liegos pre
sentados, eon expresión de su* rumo
res de orden, fechas de an presenta
ción, nombre de los lioitadores y de 
más circunstancias, firmas y contrase
llas que r> unan y contengan las refe
ridos piiegos. 

Para que pueda expedirse la certifi
cación aludida será r ee» eario qu* el 
peticionario 1* solicite durante las ho
ras hábiles de ofioina en el Centro del 
oual se interese, y que si haoerlo pre
sente además la correspondiente póli-

> sa o timbre oon arreglo a la La y de 
' este impuesto, sin cuyo requisito no 
' podrá ser librada en modo alguno la 

exnreiada certificación. 
E i el caso de demora en la expedi

ción de esta certificación, o cuando 
oualquier personalilad 'o crea conve
niente podrá requirir Nefario público 
qne dé fe de los detalles y cirouostan-
coas que hubiera de contener la oerti-
fioanión a que se refiera esta r-gla, a 
ouyo efeoto, resguardos, pliegos de 
proposioión presentados para la su
basta v libro de registro de éstos se
rán exhibidos al Notario. 

8 ' Llegado el día y hora sefiala-
dos parala subasta, se consti tuirá la 
Mesa, dándose principio si acto por la 
le -tur» del anunoio de aquélla y del 
presente artíoulo. Terminada dicha 
lectura, el Presidente exhibirá al.No-
tario autorizante del acto todos los 
pliegos presentados, en unión de sus 
resguardos de depós'to provisional, 
acomp •fiados de cernfioao'ón e x p e ' i 
da por e> funoionario a q a e se r. fi«re 
el ultimo párrafo de a regla 4 a , y vi 
sada por aqnét o aquéllos bajo onya 
custodia hayan sido omseivados, 
comprensiva de» los p l i e g o s pre*er ta-
dos y resguardos que l e s aoomnafi-n, 
fecha de la presentaeión y número 
asignado a oada uno, así oomo del 

. nombre de loa licitadores y de cuan 
tos datos y eironm tanoia* consten en 
el asiento para la debida identificación 
de oada pliego. 

A segui ia el Presidente invitar*1 a 
los concurrentes al acto a qne efec
túen , si lo deman, el oportuno recuen

to y reconocimiento de los pliegos, 
compulsándolos en su oaso con lo qne 
result» de los respectivos asientos del 
libro de registro de los mismos, con
signándose en el aota las protestas 
u observaciones que se formulen y la 
acordado respeoto a las mismas por 
•I Presidente, o que, «¿«tatuado al ex* 
preaado requerimiento, no se formuló 
protesta ni observación alguna. 

Hecho el anterior requerimiento, y 
contestadas y resueltas en su oaso las 
nudas y protestas que se formulen, el 
Presidente manifestará a eontinuaeión 
qn« se va a pr. ceder a la apertura de 
los pliegos, declarando que, una vea 
abierto el primero, no se admit i rá pro
testa ni observación de ningún géne
ro n i s e d a i á explioaoión alguna que 
interrumpa el acto. 

Llegado este oaso, el referido Pre 
sidente procederá a la apertura, por 
orden correlativo de numeraoión, de 
los pliegos presentados, dando lectu 
ra en alta vos a la proposición an ellos 
contenida. 

9. a Terminada la lectura de oada 
proposición, el Presidente declarará 
desechadas las qne no se ajusten al 
modelo siempre que las diferenoias 
puedan producir, a su juioio, duda ra
cional sobre la persona del lioitador, 
sobre el preoio o sobre el compromiso 
que contraiga, sin que en el oaso de 
ex stir esa dnda deba admitirse la 
proposición, aunqneel lioitador mani 
fi-st- que está ¡jonfi rm > oon que se 
entienda redactada con estricta sujo 
ción al modelo. 

10 Verificada la leotura de todos 
los pliego* presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el rema 
te al autor de la proposición más ven-
tajos* entre las admitidas, poro ha
ciendo c• estar, si la subasta foese do
ble y simultánea, que la referida ad
judicación cev is iona l la efeetúa sin 
perjuicio del resultado que ofrezca la 
doble subasta qne s imultáneamente se 
venfioa. 

11. L s undécima del art. 17. 
12. Hecha la adjudicación provi

sional, e l rematante exhibirá su cédu
la personal al Notario o S*or«tario 
autorizante del acto, y se uni rá • al 
exoediente de subasta todos los res-
guard< s de depósito y todss tas pro
posiciones presentadas, incluso las 
qae hubiesen sido deseohadas, sin más 
exoopción que las correspondientes a 
los licitadores que estén conformes 
con qu» qcednn desechadas sus pro
posioión* s. las onales, por sí o por 
medio de sus representantes, podrán 
recogerla* en el acto, con los resguar
dos d e depósito correspondientes, en
tendían-Ion* que renuncian con esto a 
to lo derecho a la adjudioaoión defini
tiva del remate. 

Nn obstante, el Presidente podrá 
entregar al Notario autorizante del 
soto para su custodia el resguardo o 
resguardos de depósito provisional de 
que ee ha hecho mérito, los ouales no 
podrán ser devueltos por dicho Note-
río a los interesados sin orden previa 
á» la Dirección g"neral de Adminis
tración, si la subasta fuese la celebra-
da ante dioho Centro direotivo, o del 
Presidente de la Corporación provin-
C a l o municipal según sea una u otra 
s n ' « qnon se h*ya aelebrado la su
basta de ref -reneia. 

13. L a decimotercera del art. 17. 
14. La déoimosuarta del mismo ar

tíoulo 17. 
15. S i en el mismo caso de doble y 

simultánea snbasta resultasen ioual-
ni"nte ventajosas las proposiciones de 
los dos rematantes provinciales, ten 
drá dere«hn de preferencia el autor de 
la proposición presentada ante las au

toridades a que se refiere el art 6* 
E n su consecuencia, la Corporación 
oontratante. al tener oonoemiento 
del resultado de la eubaata celebrad* 
ante la Direoción general de Ada,, 
nistraoión por el testimonio notarial 
O acta administrativa a que se refiere 
la regla anterior, procederá a hm, 
desde luego, la adjudicación prot¡! 
sional. 

12. a L a fianza provisional para to* 
mar parte an esta subasta importa 
diez y siete mil quinientas diez y nno. 
ve peeet»s noventa y cuatro oéntunca, 

13. a Loe pliegos para tomar pana 
en la licitación y los df pósitos prori-
siocales, se admitirán durante las lio. 
ras de diez a treoe, en el Negooiado da 
subastas y en la Depositaría de fondea 
provinciales y también en la Direcciíj 
de Administración local. 

14. a Luego que recaiga en el re
mate la aprobación definitiva, y ai-
tes del otorgamiento de la escritnn 
se requer i rá inmediatamente al rema* 
tante para que, dentro del término da 
dies días, presente el documento que 
acredite haber constituido en la Caja 
general de Depósitos o en la de eata 
Corporaoión, el 10 por 100 del total 
importe de un afio del contrato ea 
eonoepto de fianza dormitiva, en la 
forma expresada para la provisional, 
debiendo, oaso de constituirla en tita-
Ios de la Deuda del Estado, reponer 
el depósito si la baja de los valora 
llegase a un 5 por 100 dorante el tiem
po de su oontrato. 

15 * E l depósito o fianza a que a 
refiere la anterior condición, así oomo 
el de oaráoter provisional, tiene pe 
objeto responder de todos los daños j 
perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones. 

16 a Podrán concurrir a eeta m 
basta los interesados por s í o repre
sentados por otra persona, con el po
der correspondiente para ello, decla
rado bastante a costa del lioitador por 
el Letrado «e esta Corporación D. Jo
sé Maria de Olózaga. 

17. a No ae admitirán proposicio
nes quo presenten menores de edw 
no habilitados competentemente, íi 
las de los que se hallen incapacitados 
legalmente. 

18. a E l oontrato ha de ser a riesgo 
y ventura, sin que tenga dereaho el 
oontratista a reolsmar aumento da 
preoio ni indemnización por ningúí 
motivo, renunciando todo fuero ypri* 
vilegiopara haoerlo por más vía qw 
la contenciosa. 

19. • Dentro de los quinoe d í a i W 

guientes al en que se le comunique '* 
anrobación definitiva del remate, de* 
berá otorgar el contratiata la corral-
pondiente escritura. 

20. * S i el rematante no prestaieU 
fianza definitiva en oualquiera de 1»» 
formas en que sea admiaible, o W 
concurriese al otorgamiento de W tt 
ori turay formalizaoión del contrito, 
o no llenase las condiciones que se*9 

p»eoisas para ello dentro de los pl»' 
sos señalados y de una prórroga q w 

sólo podrá concederse por eaua* jo»' 
tificada, y que en n ingún caso t-lt* 
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¿era de oinoo días, se tendrá por res
cindido el oontrato s p rjuicio del 
mismo remétan te . Loseieotos de ests 
declaración serán: 

Primero E l pago de todos les gas
tos qne hnbieae ocasionado la subasta. 

Segundo. Que sa oalebre nueva re
mate bajo iguale» oondioiones que el 
primero, pagando el primer rematan
te la diferenoia entre el primero y el 
segundo, ai éste fuere menos benefi
cioso para la Corporeoión. 

Tercero. Qne satisfaga también 
squél todos los perjuicios que hubiere 
recibido le Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse l icitadons y haber de hacer-
ge la obra o servioio por administra
ción, sea de cuenta del primer rema
tante el perjuioio que de esto resulte, 
el cual se regn 'ará y fijaiá en u p e -
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en primer lugar, de ' la nan
sa provisional o de la definitiva qne 
tuviese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida, y si no fuese 
inficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
ría de a reraio. 

Si herha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fiansa, le será devuelto el ex
ceso. 

21. a Las faltas que cometan los 
contratistas en el eumplimiento del 
contrato, serán castigadas: 

Primero con apercibimiento y des
pués con multas que podrán asoender 
en total hasta el oinoo por oiento del 
importe calculado de este contrato, de
biendo advertirse que no existe gra
dación de penan, sino que laa faltas 
serán apreciadas discrecional mente 
por la Corporaoión, pudiendo despnés 
déla imposición de la segunda resoin 
dir el eon trato si lo estima oon los 
efeotos determinados en la oondioión 
anterior. 

22. * Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

23. * Serán de ouenta del oontratis
ta todos los g"st*s del remate, escri
tura, copias, papel, inserción de anun
cios en 1 s perió lióos oficiales, dere-
ehos reales, contribución industrial y 
todos los d más impuestos establecí 
dos o que se establecieren en lo suce
sivo splicables a esta contrato. 

24. " T anscurrido él plazo que sé
llala el art. 29 del Real decreto e Ins
trucción de 24 de enero de 1906, no
te presentó reolamaoión. 

Madrid, 2S de febrero de 1922. 
E l Ofioial del Negociado. 

Enrique Martín. 

Modelo de proposición. 
N . N . , que habita en calle 

* e n ú m . enterado del anuncio 
psblioado en el B O L E T Í N O F I C I A L d é l a 
Provincia sacando a pública subasta 
••Diputación provinoial de Madrid el 
'Gttinistro de pan candeal que se cal
i l a neoesario basta 31 de marzo de 
1923 para el oonsnmo en los estableci
mientos provinciales de Benefioenoia 
(excepto el Hospicio), se comprometo 

a suministrar dicho srtioulo con es
tricta sujeción al pliego de oondioio
nes y preoio de... (expresado en letra) 
el kilogramo. 

(Feoha y firma del proponente) 
Conforme: E l Presidente, Alfonso 

IHom Agero.—Et I>ipntedo Secretario, 
José de la Fuente. 

(E . -210) 

Tesorería de Hacienda 
<• la pravlaeia ea M a i r l l 

Contribución de Utilidades. 

Por l a Tesorería de Hacienda de 
esta provinoia se ha dicUdo la provi
denoia seguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, declaro incursos en el 
primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dioha tributación en Madrid, 
que perteneoen a la Zona ouarta, y 
que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta c.fioina y se acom
paña. 

E n cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta 
providenoia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la aeoión 
ejeoutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos coi respondientes. 

Lo que se hsce público, en confor
midad de lo prevenido en dicho artíou
lo 51. 

Madrid, 18 de abril de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael A p a i i o i . 

L a Sociedad Aulex Moreno 
L a Sociedad Comercial Hi?pano-

Portugnesa 
L a Sociedad Fernández y Compafiía 

Por la Tesorería de Haoienda de 
esta provinoia xe ha diotado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad eon lo dispuesto en 
el art. 50 de la Instruooión de 26 de 
abril de 1900, deolaro incursos .en el 
primer grado de apremio, y recargo de 
5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los oontribuyentes su
jetos s dicha tributa ion en Madrid, 
que pertenecen a la Zona tercera, y 
qne resultan ineluídoa en la relaoión 
que queda en esta tfioina y se acom
paña. 

E n eumplimiento del art. 51 de la 
misma I n a t r u e i ó n , publiquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia y er tregüense a la acción 
ejecutiva los respeotivos valores, pre
vios les requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo, en confor
midad d é l o prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madt id , 18 de abril de 1922. 
E l T*soreio de Haciende, 

Haf el Apar ic i . 

L o Sociedad Clemente Garoía. 
L a Sociedad Garoía Furnes y Com

pafiía. 

Contribución industrial (espectáculos).-
Año de 1921 22. 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provinoia se ha distado la provi
denoia siguiente: 

De oonloimidad con lo dispuesto en 
al arL 60 da la Inst rucción da 26 
de abril de 1900, declara incursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobro «1 importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zo a teroera, 
y qne resultan incluidos en la relaoión 
que queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucoión, publiquese esta 
providencia en el B O L E T Í N OFIOIAL de 
la provincia y entregúense a la aooión 
ejeoutiva los respectivos valores, pre- I 
vios los requisitos correspondientes. i 

L o qne se h«ce públioo, en confor
midad de )• prevenido en dioho ar- | 
ticulo 51. 

Madr id , 81 de marzo de 1922. 
E l Tesorero de Haoienda, 

Rafael Aparioi . 

D . Ramón An tón Pérez (Frontón 
Moderno). 

ia» 
PROVIDENCIAS JU0.C1ALES 

Juzgados da primera Instanoia 

B U E N A V I S T A 
Vargas Hernández (Carmen), domi

ciliada úl t imamente en las oalles de 
Roma, 33 y Olivar, 26 y 28, oompa
recerá, en término de cinoo días, anto 
el Jnzgado de instrucoión del distrito 
de Buenavista, Secretaria del Sr. San 
de, para deolarar en causa por estafa 
y hurto instruida bajo el núm. 55-921. 

Madrid, 5 de abril de 1922. 
Joaquín Díaz Cafiabete. 

E l Secretario, 
Lodo. Felipe de Sande. 

(B.—679) 

C E N T R O 
Miranda Juar t ín (Pedro), ouya de

más filiación se desconoce, profesión 
fué terrero de la Secoión Colonial del 
Ministerio de Estado, domioiliado ú l 
timamente en la oalle de Torrijos, nú 
mero 20, piso prinoipal; prooesado por 
malversación de caudales públicos, 
comparecerá, en término de diez días , ; 

ante el Juzgado de instrucoión del • 
distrito del Centro, Secretaría del se- i 
flor Gomes, para notificarle cierta re
solución y ser reduoido a prisión. 

Madrid , 8 de abril de 1922. 
J o s é Maria de la Torre. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
( B . - 678) 

fin virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instancia e itstruo-
ción del distrito del Centro, de esta 
Corte, diotada en 3 de abril en el 
sumario que se instruye por muerte, 
al parecer natural, de D. Luis Garoía 
Mufioz, se oita a los parientes más 
cercanos del referido sefior, y cujas 

demás oirsunstanoiaa son: natural de 
Madrid, de sesenta y tres afios, solte
ro, retirado, y oou domioilio en la oa
lle del Fúcar, núm. 18, para que com
parezca en su Sala-audienoia, sita en 
el Palaoio de los Juagados, oalle del 
General Castalios, dentro del término 
de diez días,oontados desde el siguien
te al en que este edioto fuere inserto 
en los periódioos ofioialea, oon cbjeto 
de ofreoerles el sumario inooádo en 8 
de ootubre de 1921 y oon el número 
958, bftjo apercibimiento de ser deola
rado ineurso de la multa de 6 a 60 pe
setas con que se le conmina, sin per
juioio de adoptarse otras determina
ciones a fin de obligarle a efeotuar d i 
cha comparecencia. 

Madrid, a 3 de abril de 1922. 
V . * B .* 

José María do la Torre. 
E l Seoretario, 

Ledo. Raf ie l L . de Pande. 
(B.—580) 

C O N G R E S O 

Peres de la Manga y Ramón (Ma
nuel), natmal de Madrid, de veinti
séis afios, hijo de Manuel y de Fran
cisca, soltero, escritor, domioiliado 
úl t imamente en la ealle del Oso, nú
mero 9, bajo izquierda, procesado por 
estafa en oausa núin. 189 de 1921, 
oompareoerá, dentro de dies; días, an
te al Juzgado de instruooión dol dis
trito del Congreso, de esta Corte, Se
cretaría del Sr. Novel l*; bajo aperci
bimiento de que, eu otro oaso, será de
olarado rebdde y le parará el perjui
oio s que hubiere lugar con arreglo 
a l a Ley . 

Madrid. 3 de abril de 1922. 
V.* B / 

E l Jues de instruooión, 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
P . O. 

Gabriel Arredondo. 
(Núm. 1.113). 

HOSPICIO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio, oon feoha 
veintioineo de marzo próximo pasado, 
se anunoia al públioo que D. Carlos 
Medina y Pardo, natural de Madrid, 
hijo de D. Manuel y de dofia Oeoilia, 
ha falleoido en esta Capital el día 
tres de mayo del afio mi l noveoientos 
veintiuno, eu BU domioilio en la calle 
de Fnenoarral, número oiento ouatro, 
piso entresuelo, a la edad de cincuen
ta y un afios, en estado de soltero, 
sin haber otorga lo disposición alguna 
testamentaria, y se haoe sabor que se 
han presentado sus hermanas dedo 
ble vinculo dofia Elisa, dofia V i r g i 
nia, dofia Sofía, dofia Isabel y D . N i 
colás Medina Pardo solicitando se les 
declsre herederos de dicho causante, 
y se llama por el presente edicto a 
cuantas personas as orean con igual o 
mejor dereoho que las nombradas a la 
herencia del oitado causante, a fin de 
que, dentro del término de treinta 
dias, comparezcan a redamarlo sute 
este Juzgado-, apercibidos que, de no 
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verificarlo, lee parará el perjuicio que 
hubiere lngar en derecho. 

Madrid, seis de abril de mil nove
cientos veintidós. 

V.* B . # 

£1 Juez de primera instanoia, 
Josa Oppelt. 

E l Secretario, 
Lodo. Pedro Taracena. 

(A.—319) 

Sentencia. 
E n l a V i l l a ' y Corte de Madrid , a 

veintiséis de enero de rail noveoientos 
veint idós, el Sr. D. J< sé Oppelt y 
García, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio, de la misma; 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio pjeoutivo seguidos entre partes: 
de una, como demandante, D . Máximo 
Salcedo Hornos, industrial, mayor de 
edad y veoino de Santuree (Vizoaya), 
representado por el Procurador don 
Fó ' ix Alonso Serna, bsjn la dirección 
del Letrado D. Piáoido Arenas, y do 
otra, oomo demandado, D. Victorino 
Salcedo Velasoo, rebelde en el juicio 
y representado, por tanto, por los Es 
trados del Juzgado, s. bre pago de 
oantidad; y 

Fallo: 
Que debo deolarar y declaro bien 

despachada la ejecución, y en su con-
geouenoia mandar eomo mando seguir 
ésta adelante, haciendo tranoe y re
mate ea bienes de ü . Victorino Sal
cedo Vela-oo, y oon su produoto oom 
pleto pago a 1). Máximo Salcedo Hor
nos de la oant i ia i de dos mil ocho
cientas sesenta y tres pesetas veinti
siete céi tunos de oapital de la letra 
de cambio presentada con la demanda, 
y sus intereses al oinco por ciento 
Buui l des ie la feoha del protesto y 
gastos de éste, y asimismo que debo 
condenar y condeno al D . Victorino 
Salcedo Velasoo al pago de todas ln3 
costas de esto juicio. Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del de
mandado, además de notifica» se en los 
Estrados del Juzgado se publicará su 
encabezamiento y parte dispositiva en 
el B O L E T I N O Í I O I A L de esta provinoia, 
si el aotor no hioiere uso del dereoho 
que le concede el artíoulo seteoieutos 
sesenta y nueve de la ley de Enjuicia
miento oivi l , lo pronuncio, mando y 
firmo, Jo>-ó Oppelt. 

Y para qae sirva de notificación a 
D. Victorino Salcedo Velasoo, so ex
pide el presente. 

Madrid, veinte de abril de mi l no
veoientos veintidós. 

V.* B * 
E l Sr. J u « s , 

José Oppelt. 
E l Secretario, 

José María de Antonio. 
(A.—3-0) 

H O S P I T A L 
En el Juzgado de primera instan

cia del distrito del Hos? ital , de esta 
Corte, y Seoretaría del que refrenda, se 
han promo-ido, por dofla María del 
Consuelo Herrero y Nevares, diligen
cias sobre depósito provisional de su 

persona, en t r a su esposo D . Salvador 
Marzo Sepúlveda, de ignorado para
dero, en cuyas diligencias se ha dicta, 
do la providencia que 'entre otras 
somprende el particular siguiente: 

Providt neta: 
Jues, Sr . Castán.— Madrid, 6 de 

abril de 1922.—Intímese a D . Salva
dor Marzo Sepúlveda que no moleste 
a su mnjer ni al Depositario, bajo 
apercibimiento de precederse oontra 
él a lo que hubiere Ingar.—Lo man 
dó y firma S. S. doy fe.— Castán.— 
Ante mi, Joaquín Argote. 

Y para su inserción ea el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma a don 
Salvador Mareo 9̂  pul veda, expido la 
presente que firmo en Madrid, a 6 de 
abril de 1923. 

V o B . # 

E l Juez de 1.a instanoia, 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
Ante mi , 

Joaquín Argote. 
(Núm. 1.128) (C—67; . 

I N C L U S A 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instanoia e instruo 
eión del distrito de la lnolusa, de eata 
Corte, diotada en el día de hoy, en el 
sumario que se instruye por amenazas 
de muerte a Luis Tardafn Laboz se 
cita a Luis Tardaín Lahoz, de diez y 
ooho afios, serrador meoánioo, natural 
de Getafe, hijo de Antonio y de V i o 
toria, que vivió en la carretera de Ca
rabanchel, Arroyo de las Pavas, calle 
Central, sin número, para que compa
rezca en su Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle de) Ge-

I neral Castalios, dentro del término de 
' quinto día, contados desde el siguien

te al en que este edioto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, oou objeto 
de reoibirle declaración, bajo apercibi
miento de ser declarado ineurso de la 
multa de 5 a 50 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de a ioptarse 
otras determinaciones a fin de obligar
le a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, a 7 de abril de 1922. 
V.° B.° 

Santiego de la Escalera. 
E l Secretario, 

P. S. 
V i o e n t e M o r o . 

( B . 681) 

Ayuntamiento do Madrid 

Secretaria.—Negociado 6* 
Este Exorno. Ayuntamiento, en se

sión celebrada en 12 del corriente 
mes, se ha servido acordar la modi
ficación de los créditos consignados 
en l o ' capítulos I y I V del presu
puesto de gastos del Ensanche p-ra el 
aotual ej-roioio de 1922-23, asignan
do al personal deja Asesoría del En
sanche y a los Aiquiteotos primeras 
de la Secoión de E tificacioi e*, los 
mismos eneldos fijados a los expresa
dos cargos en el presupuesto general 
de este Excmo. Ayuntamiento, y cu

yos aumentos habrán de ser deduci
dos del crédito consignado en el capi
tulo V I del indicado preaupuento del 
Ensanche. 

L o que ae anunoia al público a fin 
de quo, durante el plaz > de quinoe 
días, a contar del siguiente de la pu
blioación de este anuncio en el B O L K 

T Í N O K I O I A L de esta provinoia, puedan 
formularse las reclamaciones que se 
estimen oportunas, y que habrán de 
presentarse en los días y horas hábi
les de ofioina en el Registro general 
de esta Secretaría. 

Madrid, 15 de abril de 1922. 
E l Secretario, 

P . Ruano. 
(Núm. 1.161) 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 
Con arreglo a los pliegos de oondi 

oiones y modelo de proposioión que 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to se bailan de manifiesto, tendrán 
lugar eu catas Casas Consistoriales, s 
los diez dias siguientes al d é l a publi-
cacióo de este auunoio en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provinoia, las subastas 
de los aibitrioa siguientes: 

A las doce de la mafiana, bajo el t i 
po de '00 pesetas, el de pesas y medi
das, oon el carácter da obligatorio, 
po»- todo el afio económico d# 1922 23. 

Y por igual tiempo, y en la misma 
forma y hora, bajo el tipo de 160 pe
setas, elNde derechos de degüello del 
Mi ta tero público, admitiéndose en 
ambas subastas pujas a la llana, sobre 
el tipo de licitación. 

Si dichas subastas no tuvieran efec
to por t»lta d« licitadores o proposi 
oiones admisibles, se celebrará una 
segunda, en idéntioa forma, y a la 
misma hora, a loa diez días después 
del qu-* queda seflalado, y en ella so 
a M n i ' i r á n proposiciones \>or las tres 
cuartas partes de los tipos que que
dan fijados. 

Tai-manca de Jarama, a 12 de abril 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Alfredo Martin. 

(Núm. 1.152) (E . -211) 

Hospital m i a r de Alcalá de Henares 
A N U N C I O 

Habiendo paHeoHo un erroren !a 
publicación del anuncio insertado en 
este B O L E T Í N O F I C I A L el día 19de| 
tus 1, p i ra el concurso de compras del 
Hospital militar de este cantón, ee 
p.ib ica nuevamente el citado anuncio. 

La compra do los artículos especia
les que trata da adquirir durante el 
mes actual, son los siguientes: 

Aceite v-getal de 1.a, °5 litros. 
Aceite vegetal de 2. a , 20 íd. 
Ar roz , 4 kilos. 
Azúoar blauca, 30 íd. 
Café, 10 íd. 
Oarhón vegatal, 1.000 íd. 
Carbón de c o k 2.100 íd . 
Carbón de hulla, 500 íd. 
Cam< de vac«, 200 id. 
Fideos, 4 íd. 
Garbanzos, 50 íd. 
G-l l inas, 60. 
Hnev .s, 500. 
Jabón común, 100 kilos. 
Leohe de vasas. 600 litros. 
L»fia gruesa, 500 kilos. 
Macarrones, 4 íd. 
Manteca, 5 i d . 
Merluza, 15 íd. 
Patatas, 20 i id . 
T<»cino, 10 íd. 
Velas de esoerma, 10 i d . 
Vino común, 15t litros. 

Los que deseen tomar parte presen
tarán sus proposioiones por escrito 
expresando el preoio de la unidad meV 
tnaa de los artículos que i freo* man 
dar, aoompsfiando muestras de |0e 
miamos, los cuales hau de ser de p ri-
mera calidad. > 

Alcalá de Henares, 20 de abril 
de 1$22. 

E! J> fu Administrativo 
Bernardo J . Burr ie l . 

(Núm. 1.124) (E -205) 
(Reproduoido) 

E L J E F E A D M I N I S T R A T I V O 
D B L 

Hospital Militar de tú'A en Carabanchel 
Hace saber: Que siendo neoesario 

adquirir en este Establecimiento para 
el mes de junio próximo, víveres y 
artíoulos de las olas*• que a continua
ción se expresan, en las cantidades 
qne exij*n las necesidades de servioio 
ouyo» cálculo apr rimado se detalla.' 

Las personas que deee-n suminis
trar alguno o todo-, presentarán sos 
proposioiones desde el día 10 hasta 
las onoe horas del 19 del n es de mayo 
próximo, en esta Jefatura Adminis
trativa, aoompafiando muestras de los 
art ículos que ofrezcan. 

Las condioiones que deben reunir 
los art ículos seráu las que se expre
san en el plieg redactado al efeoto y 
qne se halla de manifiesto en la eitadt 
oficina, todos los dias no feiiados, de 
onoe a trece. 

Artículos objeto del concurso: 
P B l M B B GRUPO 

700 Litroa de aeeite vegetal de pri
mera. 

100 K i l is de arroz. 
800 Idem de azúoar. 

• 00 Idem de café. 
625 Litros de cerveza. 
150 Ki los de duloe. 
550 Idem d« garbanzos. 
35 60 ) Huevos. 
900 Kdob de jamón. 
HO Idem de macarrones. 
60 Idem de p»s a pnra sopa. 
6 600 Idom de p«tat«a. 
5o Idem de 8«1 común. 
660 Idem de tocino 
3.000 Litros de vino tinto. 

SEGUNDO oaupo 
2.0'*0 Ki los d. carne da vaoa limpia 

sin hueso. 
7i 0 Idem ce fruta. 
1 600 Gal l ina- . 
600 Ki 'os de hueso blanco de vaca. 
10 (00 Litros de lech-i oe vao .s. 
125 K ' l o s de m* >teoa de oeido. 
7U0 Idem de merluza. 

Mad i id , 21 de abril de 1922. 
Luis Contreras. 

(E.-216) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE í HORROS 

Solicitado duplicado del resguardo 
de empeflo de nlh j »s en la renuevo 
núm. 7.128, por 06O pesetas, feoha 1 
de mayo 1921, se anuncia será expe
dido, anulándose el primitivo si, do
rante treinta días desde hoy, no ?• 
presenta reelam*uión en contrario. 

Mudrid, 21 de abril de 1922. 
El Contador. 

Frutos Serrano. 
(A.-321) 
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